
SECRETARIA. - Palmira, 25 -abr.-2023. A despacho de la señora Juez la presente 
consulta de incidente de desacato que regresó del Tribunal Superior de Buga. De 
otro lado, le informo  que la Nueva EPS indicó que dio cumplimiento a la sentencia, 
no obstante, la madre de la menor indicó que recibió solo un tubo del 
medicamento Tacrolimus ungüento 0,1, cuando su médico tratante le había 
formulado 2 tubos, así mismo indicó que le hicieron entrega de los otros 
medicamentos. Sírvase proveer. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Evidenciado el informe secretarial que precede se dará cumplimiento a lo dispuesto 

por el Superior Jerárquico. 

 
De otro lado, dentro de la acción constitucional de la referencia, la madre de la 

menor MARÍA JOSÉ VELASCO ZAPATA, expresa que, se continúa incumpliendo la 

orden de tutela emitida mediante fallo de tutela No. 041 de veintiocho (28) de 

junio de dos mil veintidós (2022), pues no le han entregado en forma completa 

el medicamento TACROLIMUS UNGÜENTO 0,1, tal y como fue ordenado.   

 

En tal virtud se aprecia que este trámite ya fue decidido mediante auto de 18 de 

abril de 2023, donde se dispuso sancionar a la NUEVA EPS representada por el Dr. 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA 

PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.), auto que fuera 

confirmado por el Tribunal Superior de Buga mediante auto del 24 de abril de 2023. 

 

Ahora, revisada la solicitud de inejecución de sanción allegada por la entidad, se 

tiene que en ella aduce haber dado cumplimiento a la sentencia No. 041 del 28-06-

2022, sin embargo encuentra la instancia que la información allegada no cumple a 

cabalidad la orden dada en favor de la menor MARÍA JOSÉ VELASCO ZAPATA, pues 

la orden consistía en la entrega completa del medicamento TACROLIMUS 

UNGÜENTO 0,1, para el tratamiento de la menor, sin embargo si bien la EPS informó 

que entregó el medicamento Tacrolimus Ungüento 0,1, la madre de la menor 

acotó que solo le hicieron entrega de un tubo, cuando el médico tratante de su 

menor hija le había ordenado 2 tubos.  
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Así se ve que no ha habido un cumplimiento a lo ordenado, por eso como quiera que 

el incumplimiento persiste, en aras de lograr el acatamiento de lo dispuesto 

mediante fallo de tutela No. 041 de veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintidós (2022), haciendo uso de las facultades que como juez constitucional le 

asisten para hacer efectiva la protección constitucional otorgada el despacho,     

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA dentro de este expediente.  

 

SEGUNDO: REITERAR LA SANCIÓN de arresto y multa impuesta al señor Dr. 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA 

PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.), por haber 

incumplido lo dispuesto en fallo de tutela Nº 041 del 28 de junio de 2022.  

  

TERCERO: REQUERIR a Nueva EPS representada por el Dr. ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME y la Dra. SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA, para 

que de forma inmediata se sirvan dar cumplimiento a la orden de tutela dada por 

este despacho mediante fallo de tutela No. 041 de veintiocho (28) de junio de 

dos mil veintidós (2022), en el sentido de entregar de forma completa el 

medicamento TACROLIMUS UNGÜENTO 0,1. De lo actuado se servirán informarnos 

con prontitud. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes, por medio más expedito 

posible. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
                      

          LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 
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